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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial a través del cual la apoderada judicial del extremo 

activo, manifiesta aportar el trabajo de partición y adjudicación con las 

correcciones respectivas. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 27 mayo de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 142 

Palmira, Valle, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y una vez más examinado 

el escrito precedente, a través del cual la procuradora judicial del extremo 

activo, enuncia aportar el trabajo de partición y adjudicación con las 

respectivas correcciones a las observancias elevadas por el Juzgado, previo 

a ordenar la aprobación, se requiere por tercera vez a la memorialista para que 

en el término de 10 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se sirva enunciar con absoluta claridad, lo consignado en la 

distribución de las hijuelas, concretamente el porcentaje adjudicado a la 

cónyuge supérstite y a cada uno de  los herederos del causante, de manera 

que sea diáfana la distribución de los derechos. Nótese, que de manera 

confusa refiere adjudicar porcentajes sobre fracciones de porcentajes. Lo 

anterior, a fin de evitar devoluciones de la oficina de registro de instrumentos 

públicos por las citadas inconsistencias.  Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

UNICO. - REQUERIR POR TERCERA VEZ a la partidora, para que en el 

término de 10 días, se sirva cumplir a cabalidad con lo anotado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

2 

 

 

R. 
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